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Cámara Baja aprueba proyecto que restringe el acceso

de inmigrantes irregulares a beneficios fiscales
La Cámara de Diputadas y Diputados aprobó y despachó al Senado el proyecto
(boletín 17474) que modifica la Ley 21.325, de Migración y Extranjería, para
restringir el acceso de inmigrantes irregulares a beneficios fiscales.
La propuesta se respaldó con 95 votos a favor, 48 en contra y 7 abstenciones. Luego,
en votación separada, solo se necesitó ratificar una norma del primer artículo, que se
aprobó por 83 votos a favor, 45 en contra y 22 abstenciones.
Según consignaron desde la Cámara Baja, la iniciativa propone que la inscripción de
inmigrantes extranjeros en el Registro Social de Hogares -o en el instrumento de
evaluación socioeconómica que lo reemplace- requerirá cédula de identidad
vigente otorgada por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
Además, señala que se debe priorizar la distribución de atenciones médicas y la
cobertura del sistema educativo en favor de los nacionales, frente a inmigrantes en
condición irregular. Esto, sin perjuicio de los principios fundamentales de protección
que otorga la Ley de Migración.
Será necesario el carnet vigente para que extranjeros opten a beneficios
Así las cosas, la postulación y acceso de extranjeros a beneficios de cargo fiscal
tendrá como requisito el portar cédula de identidad vigente otorgada por el Servicio
de Registro Civil e Identificación.
Y en el caso de que estos beneficios refieran al otorgamiento de aportes económicos
directos, subsidios habitacionales o de arriendo, se requerirá, además, la residencia
definitiva. No se podrá otorgar un número identificatorio de carácter temporal o
permanente a inmigrantes que ingresen al país por pasos no habilitados.
En sus fundamentos, el proyecto advierte sobre un incremento superior al 3.000%
en la población de inmigrantes irregulares en Chile, entre 2018 y 2023. Lo que se
traduce en más de 336 mil personas, según datos del INE y el Servicio Nacional de
Migraciones.
La iniciativa vincula esta situación a riesgos de seguridad pública, argumentando
que se desconocen los antecedentes de quienes ingresan sin control, salvo por las
autodenuncias para empadronamiento biométrico.
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"Shock bencinero": advierten alza

en la inflación por combustibles y
que puede llegar a los alimentos
Ante el aumento récord
de gasolina y diésel, un
grupo de 26 alcaldes y
alcaldesas progresistas
de Chile expresó su
preocupación por los
efectos en la vida
cotidiana de las familias
y en el funcionamiento
de los municipios.

En su comunicado,
señalan que "el
encarecimiento del
combustible no es un
tema abstracto: impacta
directamente en el costo
del transporte, en los
alimentos, en los
servicios básicos y en la
economía familiar".

Además advierten que también tensiona servicios esenciales como recolección de residuos,
mantenimiento de espacios públicos y seguridad comunal.

Los firmantes critican que algunas medidas beneficien principalmente a los sectores de mayores
ingresos mientras los costos de la crisis recaen sobre las familias trabajadoras y comunas más
vulnerables.

"Chile necesita decisiones que den certezas"

En ese sentido, afirman que "la crisis no puede ser pagada por quienes menos tienen" y llaman a
un Estado presente que priorice la equidad y la protección social.

Para enfrentar la situación, los alcaldes proponen suspender rebajas de impuestos y eliminación
de contribuciones a grandes empresas, fortalecer el MEPCO para proteger a las familias, otorgar
apoyos directos al transporte público y a servicios locales, y establecer compensaciones a los
municipios por el aumento de sus costos operativos.

Según el comunicado, "Chile necesita decisiones que den certezas y protejan a su gente".

Entre los firmantes destacan alcaldes de comunas como Maipú, El Bosque, La Pintana, Lo Prado,
Puente Alto y Recoleta, representando una amplia diversidad territorial.
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